
Tributaria y, en su caso, las costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo preve-
nido en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Contra el acto de liquidación contenido en el recibo, los sujetos pasivos podrán interponer re-
curso de reposición ante el Director General de Financiación Autonómica, en el plazo de un
mes contado a partir del siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago o, alter-
nativamente en el mismo plazo y sin que puedan simultanearse, reclamación económico-ad-
ministrativa ante la Junta Económico Administrativa con sede en Mérida  (Badajoz) en la
Consejería de Economía y Hacienda.

Lo que se comunica para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
90/2002, de 8  de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Aprovecha -
mien tos Cinegéticos.

Mérida, a 24 de enero de 2012. La Jefe de Sección de Gestión Tributaria y Juego, CONCEPCIÓN
MORILLAS HERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011 sobre construcción de residencia
geriátrica. Situación: parcelas 414 y 416 del polígono 13. Promotores: D.
David Bladimir Batuecas y D. Domingo Batuecas Rodríguez, en Mohedas de
Granadilla. (2012080059)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre
de 2007) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de residencia geriátrica. Situación: parcelas 414 y 416 del polígono 13.
Promotor: D. David Bladimir Batuecas y D. Domingo Batuecas Rodríguez, en Mohedas de
Gra na dilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo sita en avda de las Comunidades s/n., en Mérida.

Mérida,a 19 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO-
MINGO GAMINO.

• • •
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